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Colpisa. MADRID

La decisión no es unánime,
según adelanta en su edición de
hoy jueves el diario El País.
Cuatro magistrados –el presi-
dente José Jiménez Villarejo y
los magistrados Enrique Baci-
galupo, Gregorio García Ancos
y Joaquín Martín Canivell– re-
dactaran un único voto particu-
lar en el que defienden la inexis-
tencia de pruebas de cargo sufi-
cientes para condenar a los dos
ex máximos responsables de In-
terior del primer gobierno so-
cialista, por lo que para ellos la
sentencia debería ser absoluto-
ria.

Sin embargo, y pese a la divi-
sión con la que la sala alcanzó el
debate final sobre el caso Ma-
rey, el acuerdo fue rápido y total
en considerar que los delitos no
han prescrito, pues en el secues-
tro de Segundo Marey se produ-
jo la exigencia del cumplimiento
de una condición a cambio de
respetar su vida, la excarcela-
ción de cuatro policías españo-
les presos en Pau (Francia), de-
tenidos cuando pretendían se-
cuestrar al presunto etarra José
María Larretxea Goñi.

Se trata, creen los magistra-
dos, del subtipo agravado de de-
tención ilegal por la exigencia
de condición o rescate, por lo
que su plazo de prescripción es
de quince años, aún no agotado.
Julián Sancristóbal, ex goberna-
dor civil de Bilbao, y los comisa-
rios Francisco Alvarez y Miguel
Planchuelo reciben penas que
rondan los once años de cárcel.

Para el ex dirigente socialista
vasco Ricardo García Dambo-
renea, según las fuentes, la con-
dena se situará en los diez años
de cárcel, y serán inferiores para
el resto de los procesados, los ex
policías José Amedo y Michel
Domínguez, y los agentes en ac-
tivo Julio Hierro, Francisco
Saiz, José Ramón Corujo y Luis
Hens, a quienes se desvincula de
la condición impuesta para libe-
rar indemne al secuestrado.  

No hay banda armada  
Además de rechazar la pres-

cripción, la Sala Segunda, de
manera unánime, desestima el
resto de las alegaciones de los
defensores de los procesados.
No cabe aplicar a los secuestra-
dores de Marey, por tanto, cir-
cunstancias eximentes como la
obediencia debida o el error in-
vencible de creer que participa-
ban en la detención legal de un
presunto miembro de ETA.

Según las fuentes, los magis-
trados se han ceñido a las tesis
del fiscal, José María Luzón, si
bien han concluido que no cabe
apreciar en el grupo las caracte-
rísticas de una banda armada.

Los magistrados creen proba-
do que para financiar el secues-
tro se desviaron fondos del Mi-
nisterio del Interior en la canti-
dad a un millón de francos de
1983, delito por el que condenan
a Barrionuevo, Vera, Sancristó-
bal, Alvarez y Amedo.  

Los cuatro magistrados en
minoría incluirán en su voto
particular su creencia de que no
hay pruebas para condenar al ex
ministro y al ex secretario de
Estado para la Seguridad, por
considerar que el dinero bien
pudo salir de las partidas que
obtenía el titular del Gobierno
Civil de Bilbao, sin que los má-
ximos responsables del departa-
mento supieran su destino.

La sentencia no está aún con-
cluida. El ponente, Joaquín Del-

gado, pretende acabar la próxi-
ma semana.

Para la notificación el Supre-
mo esperará a contar con el
voto particular de los discrepan-
tes, que redactará el propio pre-
sidente Jiménez Villarejo.

Los magistrados coinciden en
la necesidad de dar los condena-
dos toda la sentencia, no sólo el
fallo sin votos particulares, de
cara a no dificultar el previsible
recurso de amparo ante el Tri-
bunal Constitucional.

El Supremo condena a 13 años a
Barrionuevo y Vera por el ‘caso Marey’
El alto tribunal niega que el delito haya prescrito y envía a prisión a los autores del secuestro

José Barrionuevo y Rafael Vera en una sesión del juicio del ‘caso Marey’. FOTO EL NORTE

El Pleno de la Sala Segunda del Tribunal Supremo ha
decidido condenar a los doce procesados por el
secuestro del industrial vasco Segundo Marey y el
desvío de fondos reservados para su financiación. Los

magistrados no creen que el grupo formado para
llevar a cabo el secuestro pueda calificarse de banda
armada, por lo que las penas más graves que
recaerán sobre el ex ministro del Interior José

Barrionuevo y también sobre el ex secretario de
Estado para la Seguridad Rafael Vera, se quedan en
13 años de cárcel, según confirmaron ayer fuentes
del alto tribunal.

Colpisa. MADRID

El ex secretario de Estado
para la Seguridad, Rafael Vera,
y el ex secretario general del
PSOE en Vizcaya, Ricardo Gar-
cía Damborenea, dijeron ayer
que prefieren esperar a «ver la
sentencia» del caso Marey antes
de valorar su contenido.

Vera, en tono tranquilo, reco-
noció que «me puedo creer la
noticia –según la cual habría
sido condenado a 13 años de
cárcel por el secuestro de Se-
gundo Marey–, pero no quiero
entrar a valorarla hasta que me
entreguen la sentencia». «Por
respeto a la Sala, prefiero no ha-
blar hasta entonces», dijo el que
fuera número 2 de Interior,
quien apuntó que iba a seguir
durmiendo normalmente.

Más escéptico, García Dam-
borenea expresó sus dudas so-
bre la información publicada
acerca del juicio y su condena a
varios años de prisión. «Respeto
mucho todas las noticias perio-
dísticas, pero de momento pre-
fiero no creerlas», apuntó el que
fuera máximo responsable de
los socialistas vizcaínos.

El ex ministro de Interior,
José Barrionuevo, también con-
denado a 13 años de prisión, de-
clinó hacer comentario alguno
tras conocer la noticia, manifes-
tó uno de sus hijos.

Vera prefiere
esperar al fallo 
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Colpisa. MADRID

Siete jueces apoyaron la condena a los
implicados en el caso Marey:
Luis Román Puerta Luis: San Lorenzo de
El Escorial (1934). Desde su llegada al Su-
premo en 1988 se ha labrado fama de ma-
gistrado conservador que se ampara en
una sólida preparación jurídica.  
Joaquín Delgado García: Avila (1937).
Llegó al Supremo en junio de 1989, aun-
que no obtuvo la plaza en propiedad has-
ta enero de 1991. Ponente del caso Marey
y sin adscripción ideológica definida. Su
criterio goza de respeto entre sus compa-
ñeros.  
José Antonio Martín Pallín: Madrid
(1936). Procede de la carrera fiscal. Acce-
dió al Supremo por el turno de juristas de
reconocida competencia. Ha hecho gala
de su talante progresista, de su preocupa-

ción por los derechos fundamentales y de
su alejamiento de la órbita del PSOE.  
José Manuel Martínez-Pereda Rodríguez:
Segovia (1929). Fue uno de los firmes de-
fensores de la condena del Estado como
responsable civil subsidiario en el primer
proceso a los ex policías José Amedo y
Michel Domínguez por el caso GAL. 
Cándido Conde-Pumpido Tourón: La Co-
ruña (1949). Descendiente de una recia
estirpe de juristas. Muy progresista, fue
presidente de Jueces para la Democracia.  
Roberto García Calvo: La Bañeza (León)
(1942). Accedió a la Sala Segunda por el
turno de juristas de reconocido prestigio.
Es acaso el magistrado que mantenga las
posiciones más conservadoras.  
José Antonio Marañón Chávarri: Llegó al
Supremo en enero de 1997 con el marcha-
mo de haber sido el magistrado que, tras
no pocos y duros debates, arrancó a la
Sección Segunda de lo Penal de la Au-

diencia Nacional la condena que todavía
hoy cumplen los ex policías Amedo y Do-
mínguez por el caso GAL. Nació en Ma-
drid el 31 de octubre de 1934.  

Votos en contra  
José Jiménez Villarejo: Málaga, (1929).
Cabeza hoy visible de un clan dedicado
casi en exclusiva al mundo de la Justicia.
Gregorio García Ancos: Madrid (1930).
De talante muy progresista, y con la tacha
de estar considerado cercano al PSOE.  
Enrique Bacigalupo Zapater: Buenos Ai-
res (1938). Poco definido ideológicamen-
te. Leve inclinación hacia tendencias pro-
gresistas.
Joaquín Martín Canivell: Toledo (1930).
En octubre de 1995 obtuvo la plaza en
propiedad. Muy poco conocido fuera del
alto tribunal, también puede ser calificado
como progresista.

Siete jueces apoyan la sentencia

EL JUICIO DE LOS GAL


